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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
Jonde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS -. 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOI.ETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Ministerio de Fomento 
Real orden disponiendo que él día 22 

de Abril próximo se verifique la 
elección de los Vocales electivos de 
los Consejos providciales de Fo 
mentó. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Sección de electricidad. — Anuncio 
solicitando ampliación de una linea 
de alumbrado eléctrico deD.* Josefa 
Rodríguez Várela. 

Sección de aguas. —Anuncio. 

Dirección general de Obras públi
cas.—Subasta de construcción de 
carreteras. 

•' ¡ircuito nacional de firmes especia
les. -Anuncio. 

iefatura de minas.—Anuncio cance
lando varios expedientes de minas. 

Administración municipal 
Adictos de Alcaldías. 

Entidades menores 
lidictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
''¿dula de citacnión 

sonas de la Augusta Real familia, 
uontinúan siu novedad en su iatpor-
tante salud. 

(Gacela del día S de Abril de 1928;. 

'1 nuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 
S . M. el Rey Don Alfonso X U I 

(q- B. g.), S. M. la Reina Doña Vio-
tona Eugenia, S. A. B. el Principe 
''e Asturias e. Infantes y demás per 

MINISTERIO DE FOMENTO 
BEAL OIIDEN 

Núin. «0. 
limo. Sr.: Debiendo precederse, 

conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 74 del Real decreto de 22 de Ene
ro de 1920, a la renovación total de 
los Vocales electivos de los Consejos 
provinciales y del Superior de Fo
mento. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la elección de 
los Vocales electivos de los Consejos 
provinciales do Fomento por las en
tidades y en la forma que previenen 
los artículos 50 y 54 del citado Real 
decreto, se verifique el 22 de Abril 
próximo, remitiéndose l»s respecti
vas actas a los Gobiernos civiles res
pectivos para el escrutinio general, 
que ha de celebrarse el 1." de Mayo; 
que la constitución de los citados 
Consejos tenga lugar el dia 8 del ci
tado mes, en cuya sesión se hará la 
propuesta al Ministro de Fomento 
del Comisario Regio Presidente y 
de los 18 Vocales propuestos, e 
igual número de suplentes para el 
Consejo Superior, remitiendo las 
actas al Ministro de Fomento en la 
forma y plazo que dispono el artícu 
lo 62 del expresado Real decreto. 
' De Real orden lo comunico a 

V. I. para su conocimiento y efec 

tos . Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1928. 

BENJÜMEA 
Señor Gobernador civil de 

I Caceta del día 28 de Marzo de 1928) 
Artículos que se citan. 

Art. 60. Serán vocales electivos: 
Dos por las Cámaras Agrícolas pro
vinciales, que serán tres, cuando no 
haya ninguna otra Cámara eu la 
provincia; uno por las demás Cáma
ras Agrícolas oficiales de la misma; 
dos por las Cámaras de Industrias; 
dos por las Cámaras de Comercio, 
que se elevarán a cuatro, cuando és
tas tengan la representación del Co
mercio y de la Industria; uno por las 
Juntas de Navegación; uno por las 
Cámaras oficiales de ¡a Propiedad 
Urbana; uno por cada Federación de 
Sindicatos que cuenten por lo menos 
con veinte de éstos adheridos, y que 
tengan además un año de existencia 
legal; tres por las diferentes Asocia
ciones Agrarias inscritas eu los Re
gistros del Gobierno civil; no pu-
diendo votarse más que dos; uno por 
la Asociación de Ganaderos o Juntas 
constituidas eu cada provincia; uno 
por las Industrias marítimas, y uno 
por las Sociedades Económicas d© 
Amigos del País. 

Art. 54. La elección de los re
presentantes de las entidades expre
sadas eu el artículo 50, se harán 
nombrando cada una do ellas los vo
cales propietarios que le correspon
den, e igual número de suplentes, 
en la forma que determinen sus Re
glamentos, debiendo los suplentes 
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tener su residencia en la capital de 
Ja provincia, siendo elegidos los que 
entre todas las iguales resulten con 
mayor votación. 

Verificada la elección, el Presi
dente de cada entidad, en el término 
de tres días, remitirá al Grobierno 
civil el acta de elección de los Vo-
caies propietarios y suplentes 
acompañando a la misma la protesta 
o protestas que se hayan presentado 
en el acto de la elección, y certifi 
cación del censo o número total de 
.socios do cada entidad y el de elec
tores contribuyentes de cada una de 
las Cámaras de Comercio e Indus 
tria. 

Recibidas las actas con los docu
mentos indicados, en el Gobierno 
civil y bajo la presidencia del Go 
boruador, con asistencia del Vice
presidente de la Comisión provin
cial y del Ingeniero Jefe del Ser
vicio Agronómico, se procederá al 
escrutinio general, correspondiente, 
siendo proclamados los vocales pro
pietarios y suplentes que resulten 
con mayoría de votos. 

Para los efectos de la proclama
ción se entenderá obtenido un voto 
por los elegidos por las Cámaras de 
Comercio y por Cámaras de Indus
tria, o cuando el número de electo
res contribuyentes que constituyan 
ios censos de cada uno o el de socios 
en las demás entidades no exceda ds 
ciento; dos votos, si excede de este 
número, hasta quinientos; tres votos, 
cuando pase de este número y no de 
mil, y cuatro votos, si exceden de 
este límite. 

HNurnuM m m m 
mmm mu m u mmm 
8 ROCIÓN DE E LECTfilCIDÁD 

ANUNCIO 
Doña Josefa Rodríguez Várela, 

viuda dé D. Clemente Ferrero, so
licita la ampliación de una línea de 

, alumbrado eléctrico, cuya central es-
- t.á situada en Santa María del Pá-
5 {áinq, con objeto de extender el alum
brado a los pueblo de Santa Cristi
na del Páramo y Pobladura de Pela-
yo Sarcia. 

La nueva línea se derivará de la 
ya instalada para ol pueblo de So-

. guillo, haciéndose su tendido en te-
: frenos de dominio común sobre los 
cuales necesita la imposición de ser
vidumbre de paso, y de ella partirán 
jas redes de distribución para los dos 
pueblos citados de Santa Cristina 
del Páramo y Pobladura de Pelayo 
García. 

Lo que se hace público para que 
las personas o entidades que se con 
sideren perjudicadas puedan presen 
taren las Alcaldías de Santa Marta 
del Páramo y Pobladura de Pelayo 
García yen la Sección deFomento de 
este Gobierno civil, las reclamacio 
nes que crean convenientes dentro 
del plazo de treinta días, contados 
al siguiente de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
advirtiéndoles que el proyecto se 
halla expuesto en la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

León, 29 de Marzo de 1928. 
El Gobernador civil, 
Josd del Rio Jorge 

A . Cr XJ A S 

Anuncio 
Dispuesto por la Superioridad, 

según orden de 15 de Julio do 1927, 
que los usuarios de aprovechamien
tos de aguas públicas a quienes 
afecte la petición formulada por 
D. José Carballo y Sánchez, para 
el aprovechamiento de aguas del 
río Cabrera, con destino a usos in
dustriales, en los términos munici 
pales de Encinedo, Benuza y Cas 
trillo de Cabrera, desde aguas abajo 
de los riegos de La Baña, hasta 
poco antes del río Sotillo y riegos 
del Pombriego, cuya petición fué 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 3 de Mayo de 1918; soliciten la 
inscripción del aprovechamiento de 
aguas que disfrutan para riego o 
para fuerza motriz de molino hari
nero, y que resulten afectados por 
la petición del Sr. Carbajo, si pre
tenden sostener los derechos que 
alegaren durante la información 
pública del mencionado aprovecha
miento de aguas del río Cabrera en 
los tres saltos sucesivos, denomina
dos de La Baña, de Robledo y de 
Lomba, con un embalse suplemen
tario y regulador en el lago de La 
Baña, que en el proyecto se amplía; 
se previene por la presente a los 
usuarios de los repetidos aprovecha
miento de aguas, paro que, durante 
el plazo de noventa días, contados, 
incuídos los festivos, a partir de la 
fecha del presente BOLETÍN OFICIAL, 
presenten ante el Excmo. Sr. Go
bernador civil, la instancia solitmi-
do la inscripción con arreglo a los 

atos que figuran en el edicto pu • 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL co
rrespondiente al día 6 de A.gosto 
último, referente a inscripciones, 
debiendo acompañar copia de la 
escritura de compra, cuando lo ha

yan adquirido de quien lo disfruta 
ba antes por prescripción, justifi
cando ésta, si la posesión del apro-
vechainieuto por el actual usuario 
es por más tiempo do los veintt. 
años de disfruto consecutivos, que 
previenen los artículos 149 de la 
vigente Ley do aguas, y 409 de! 
Código civil. 

Lo que se hace público, especial
mente para los vecinos de los po
blados de Encinedo, Trabazos, Cas
tro, Rpbledo, Quintanilla, Santa 
Eulalia, Losadilla, Forna y La 
Baña, que en 17 de Mayo de 192S 
reclamai-on por mediación del Al
calde de Encinedo, contra la peti
ción del aprovechamiento, solicita
da por D. José Carbajo Sánchez, y 
anuciada en el BOLETÍN OFOIAL del 
3 de Mayo de 1918, sin que acredi 
taran durante el periodo de la in
formación pública del aprovecha
miento mencionado, los derechos 
de los reclamantes, como impone 
por obligación el artículo 148 de la 
vigente Ley de aguas de 13 de Ju
nio de 1879, debiendo advertir quu 
formalizado el Registro general de 
los aprovechamientos de aguas pú
blicas, prevenido por el Real decre
to de 12 de Abril de 1901, se con
sidera como abusivo todo aprove
chamiento de aguas que se disfrute 
sin repetidas sentencias del Tribu
nal Supremo. 

Los Alcaldes de los términos mu 
nicipales de Encinedo, Benuza y 
Castrillo de Cabrera, en los que si? 
halla enclavado el aprovechamient" 
de aguas solicitado por D. Jow 
Carbajo Sánchez, darán la majiir 
publicidad a este anuncio, por los 
medios usados en la localidad y n-
cesariamente exponiéndolo al pú-
l'lico en ¡os sitios de costumbre, d¡.-
rante todo el plazo de noventa día^. 
sin descontar los festivos, y remi 
tiendo a este Gobierno civil, un-. 
vez terminado el plazo, certifica 
ción de haberse cumplido este n-
quisito. 

León, 22 de Marzo de 1928. 
E l Gobernador civil, 
José del Rio Jwge 

DIRECCION G E N E R A L DE 
OBRAS PÚBLICAS 

Cavreterax. — Construcción 
Hasta las trece horas del día 

do Abril próximo, se admitirán >' 
el Negociado de Construcción 
Carreteras del Ministerio deFomen 
to, y en todas las Jefaturas de Obr-i • 
públicas de la Península, a hoi 
hábiles de oficina, proposiciones pa! ' 
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optar a la subasta de las obras ilo 
a carretera du Villanianín a la ile 
i ja Vecilla a Oollauzo, trozos 2." y 
:!." cuyo pi'osupnesto asciende a 
¡88.758,99 pesetas, debimido quedar 
• errahiadas en el plazo de 20 meses, 
a contar de la facha del comienzo de 
¡as obras, y siendo la fianza provi
sional de H .663,58 pesetas. 

La subasta se verificará en la Di-
veooión general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de I'omento, 
1 día 28 de Abrfl, a las once horas. 
El proyecto, pliego de conrlioio-

nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento, 
y en la Jefatura de Obras públicas 
de León, en los días y horas hábiles 
de oficina 

Cada proposición se presentará et\ 
papel sellado de la clase sexta de 
tres pesetas y sesenta céntimos, o 
oti papel común con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego, 
la que no venga con este requisito 
cumplido. 

Las Emprestas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Keal decre
to de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13J y disposiciones posteriores. 

Madrid, 20 de Marzo de 1928.—El 
Director general, Gelabert. 
Sr. Ingenieró-Jefe de Obras públi

cas de León. 

M í o Nacional de Firmes Especiales 
ANUNCIO 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obra sde aco
pios de piedra machacada para con
servación del firme incluso su em
pleo en recargos de los kilómetros 
í'2 y 38 al 42 de la carretera de 2.' 
f rden de León a Astorga, que com 
¡ rende el término municipal de San 
insto de la Vega, se anuncia en este 
! eriódico oficial a fin de que llegue 
¡' conocimiento de los interesados y 
' nedan hacer las reclamaciones con-
: 'a el contratista D. Vicente Alonso 
Martínez, por falta de pago de jor-
"tles, materiales o daños y perjui-
'os, pudiendo hacerse en el trans 

' urso de quince días, a partir de la 
;t'('ha de su publicación, dirigién-
llr>ias al Patronato del Circuito Na 
"10'ial de Firmes especialt»», Fernan-
ll;>i', 2, Madrid. 

-Madrid 28 de Marzo do 1928. - El 
'"¡íeniero Jefe, Casimiro Juárez. 
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Alcaldía de constitucional 
Puente de Domingo Flórez 

La Junta vecinal de San Podro 
de Trones, <le este rnuniciuio, acor
dé sacar a subasta pública un apro-
vechamionto do 200 metros cúbicos 
de pizarra al año, y .por espacio de 
diez años, (iwl monte de dicho pue
blo núm. 387 del Catálogo, denomi
nado Arroyo de Meanas y Ábradelo, 
con el tipo de tasación de 850 peso-
tas anuales, con las condiciones ad
ministrativas y fiictiltativfts fijada» 
en el plan de aprovechamientos fo
restales para el año 1927 28 por la 
Administración forestal do la pro
vincia y en el acta do la referida 
Junta vecinal de 13 de los corrien
tes y las económicas siguientes: 

1. " La subasta se celebrará el 
día 20 de abril próximo, a las diez 
de la mañana, en la Casa Consisto
rial del Ayuntamiento, ante la re
petida Junta vecinal y con asisten
cia de un funcionario de Montes o 
de la Guardia civil. 

2. " Los licitadores harán sus 
proposiciones en pliego cerrado en 
la forma siguiente: «Don ...vecino 
de ... con cédula personal de ... cla
se ... núm. enterado de las con
diciones exigidas para tomar parte 
en la subasta de un aprovechamien
to de 200 metros cúbicos dé pizarra 
al año, y por espacio de diez años, 
del monte de San Pedro de Trones, 
denominado «Arroyo de Meanas y 
Abradelo», ofrece por dicho apro
vechamiento la cantidad de ... pe
setas (en letra).» Fecha y firma. 

3. " Los pliegos podrán entre
garse al Sr. Presidente de la Junta 
vecinal de San Pedro de Trones, 
desde la publicación de «ste edicto 
en el BOLETÍN OFICIAÍI hasta la hora 
señalada para la subasta. 

4. " Para tomar parte en la mis
ma, será necesario depositar previa
mente en el Sr. Presidente de la 
Junta vecinal el diez por ciento del 
tipo de tasación, que el que resulte 
rematante elevará al veinticinco 
por ciento do! precio del remate. 

5. " El rematante pagará los 
gastos e indemnizaciones del perso
nal de la Administracción forestal, 
por su intervención en la ejecución 
del aprovechamiento, con arreglo a 
las tarifas vigentes. 

6. " No se admitirán posturas 
que no cubran las dos torceras par
tos de la tasación. 

7. " En caso de resultar iguales 
dos o más propuestas, se verificará 
en el acto de la subasta, licitación 
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por pujas a la llana, durante quince 
minutos. 

Puente de Domingo Flórez, a 22 
de Marzo de 1928. —El Alcalde, 
Rodrigo Rodrígiiez. 

Alcaldía conutitucional de 
Folgoso de la Ribera 

La vecina de Tremor de Abajo, 
María Torre, manifiesta a esla Al-
cnldía, que su hija Teresa Nieves 
Fernández Torre, de 19 años de 
edad, estatura regular, pelo y cejas 
rojo, color rubio, que viste bata de 
tela, color claro, pelerina negra, 
pañuelo en la cabeza negro y calza 
alparagatas, se ausentó de su domi
cilio el día 16 del actual, y desde 
esta fecha se ignora su paradero. 

Ruego y encargo a las autoridades 
y Guardia civil, procedan a la busca 
y captura de la referida Teresa 
Nieves, y caso de ser habida, lo 
comuniquen a esta Alcaldía, para 
pasar su madre a recogerla. 

• 
• V 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento do la riqueza rústica y urba
na del corriente año de 1928, se 
hace preciso que todo con tribuyen te 
que haya sufrido alteración en su 
riqueza, presente eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en el término 
de quince días, las correspondientes 
declaraciones de altas y bajas, reiu 
tegradas con el timbre de 15 cénti
mos, deslindando en ellas las lincas 
con sus cabidas en áreas, acompá-
ñando los justificantes que acrediten 
el pago de derechos reales y los 
dooninentos traslativos do dominio 
qne, una vez tomada razón, se de
volverán en el acto a los interesados. 

Folgoso de la Ribera, 21 de Mar
zo de 1938.—El Alcalde, Nicanor 
Rodríguez. 

Alcaldía conutitucional de 
La Robla 

Continuando en ignorado para
dero por más de diez años Ma
nuel García Castro, hermano del 
mozo Constantino García Castro, 
número 17 del alistamiento del año 
1926, quien viene disfrutando de la 
prórroga do 1." clase, se ruega a tal 
fin, que si alguna persona supiere 
del paradero del expresado Manuel 
García Castio, lo ponga en conoci
miento de esta autoridad a los fines 
consiguientes. 

La Robla, 27 do Marzo do 192S 
—El Alcalde, Joaquín García, 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valdicerna 

No habiéndose recibido en este 
Ayuntamiento los documentos de 
clasificación del mozo número 5 del 
actual alistamiento, Antonio Val-
derrey Valderrey, hijo de Juan y 
de Dorotea, no obstante haberlo 
prometido ésta en representación de 
aquél en todos los ac tos que para el 
Reclutamiento se han celebrado por 
esta Corporación, y transcurrido el 
último plazo por la misma concedi
do, se le cita por el presente, ad
virtiéndole que se le instruye expe
diente de prófugo, cuya clasificación 
se le dará si no cumple sus compro
misos en término de seis dias. 

Debiendo precederse por este 
Ayuntamiento y Junta pericial a la 
confección del apéndice al amilla-
raraiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
rústica, colonia y pecuaria para el 
año de 1929, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza deben presentar relación de 
alta y baja, acompañadas de los do
cumentos que acrediten el pago de 
derechos reales en término de quin
ce días en la Secretaría municipal. 

Cas trillo de la Valduerua, 26 de 
Marzo de 1928.—El Alcalde, Ma
nuel Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

Terminada la confección del pa
drón municipal con referencia al 31 
de Diciembre de 1927, queda ex
puesta al público por quince dias en 
la .Secretaría municipal (horas de 
oficina) para oír reclamaciones. 

* 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nóles para el año actual, permane
cerá expuesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
diez días (horas de oficina) para oir 
reclamaciones. 

« 
» 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder a la formación del apéndi 
ce que ha de regir para el año de 
1929, se hace necesario que por los 
contribuyentes de rústica que hayan 
sufrido alteración en la riqueza, so 
presenten en el plazo de quince días 
las declaraciones do alta y baja en 
la Secretaría del Ayuntamiento (de 
diez a doce do la inafiuna) debida
mente reintegradas, acreditando ha

ber pagado los derechos reales, pue. 
sin este requisito, no serán atendí 
das. 

Carrizo, 27 de Marzo de 1928.-
E l Alcalde, Miguel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Salamón 

Acordado por la Corporación mu-
licipal el nombramiento de agente 

ejecutivo para el cobro de los des
cubiertos en los arbitrios municipa
les, se hace público por medio del 
presente, para que los que lo deseen, 
presenten sus instancias en la ofici
na municipal, en el plazo de quince 
días, donde podrán enterarse de las 
condiciones para su adjudicación. 

* * 
Asi mismo, se acordó señalar el 

plazo de veinte días, para la presen
tación de instancias para guarda 
municipal de campo de este término, 
con el sueldo de 300 pesetas, desde 
Mayo a Noviembre, ambos inclusive, 
siendo requisito indispensable, que 
los aspirantes reúnan las con
diciones establecidas en el art. 2.° 
del Reglamento de 8 de Noviembre 
de 1849 y demás que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal. 

Salamón, 19 de Marzo de 1928.-
E l Alcalde, Quintilo González. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Aprobado por lá Exorna. Comisió:i 
provincial el padrón de cédulas per
sonales de este Ayuntamiento pa -i 
el año corriente, queda expuesto al 
público, para oir reclamaciones, < n 
la Secretaría de este Ayuntamien'n 
por el plazo de diez días, duranio 
IOM cuales y los cinco siguiente . 
se admitirán las que presenten p1-' 
los interesados, pues pasado dicli 
plazo no serán oídas. 

Vegaquemada, 27 marzo 1928. -
El Alcalde, Lino Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

Queda expuesta al público pf 
quince días la rectificación del ps' 
drón de habitantes con referencia 
1.° de diciembre do 1927, en '¡ 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Asimismo se expone en la misi: 
Secretaría las ordenanzas de ai'1' 
trios municipales, por quince di>; 
durante los cuales podrán los vi" 
nos formular reclamaciones anU' 
Comisión permanente. 

Vegamián, 28 Marzo de 19'¿'4 
El Alcaide, Federico Castaño. 

¡1 I 



Alcaldía constitucional de 
Galleguiltos de Campos 

Habiéndose presentado por el ve-
, inO de Arenillas de Valderaduey, 
¡.¡rregado de esto Ay imtamieuto, don 
meandro Huerta, solicitud a la Cor-
I oración de mi presidencia, pidiendo 
II adjudicación a su favor, de un 
íolar existente en la plazuela de San 
Martín de dicho pueblo previo pago 
cié su importe y formalidades lega-
;os, cuyo solar es propiedad del Mu
nicipio como sobrante de la vía 
pública, el cual mide 50 metros 
cuadrados y ha sido tasado en 50 
pesetas, Se hace público por el plazo 
ile quince días a los efectos de oir 
?oo)amaciones respecto a su adjudi
cación y tasación, advirtiendo que 
transcurrido el expresado plazo no 
se admitirá ninguna. 

Galleguillos de Campos, 27 de 
Marzo de 1928.—El Alcalde, Cándi
do Borlán. 

Alcaldía constitucimal de 
Vqldemora 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder a la formación del apéndi
ce para el ejercicio de 1929, se admi
tirán a los contribuyentes que hayan 
tenido variaciones en la riqueza, las 
relaciones con los justificantes del 
pago de derechos reales a la Hacien
da, por término de quince días. 

Valdemora, 28 Marzo de 1928.— 
Jíl Alcalde, Justo Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Vülablino 

Los vecinos de Laciana y hacen
dados forasteros que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas rústicas 
durante el año último, presentarán 
<:n esta Alcaldía, por término de 
'iuince días, relaciones de altas con
firme al modelo oficial, extendidas 
i' i papel de 0,15 pesetas a las que 
«'ompañarán ia carta de pago de 
!"iber satisfecho el impuesto de de 
" chos reales, o notas de prescrip-
: ón del mismo, a fin de que la Jun-
1 - pericial pueda proceder a la for
jación del apéndice del corriente 

Villablino, 29 de Marzo de 1928. 
' -El Alcalde, José García. 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

Para que la Junta pericial de esto 
-• ayuntamiento pueda proceder a la 

'imación de! apéndice por rústica, 
'i**" del repartimiento para el año 

J,'29, se hace necesario que los con-
'''Wyentes que hayan sufrido alte 
'«c toues en su riqueza presenten sus 

relaciones de alta y baja, debida
mente reintegradas, en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días, acompañando 
¡os documentos justificativo del pago 
del impuesto de derechos reales. 

La Vecilla, 28 Marzo de 1928.-
El Alcalde, B. Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
a la formación del apéndice al ami-
llaramiento por rústica, que ha de 
servir de base a la formación del 
repartimiento respectivo para el 
año de 1929, es necesario que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten 
relación de alta y baja en la Secreta
ría municipal hasta el día 10 del 
próximo abril, debiendo justificar el 
haber pagado los derechos reales a 
la Hacienda. 

Molinaseca, 20 de Marzo de 1928. 
—El Alcalde, Francisco Pérez. 

* 
•» * 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 489, del 
Estatuto municipal vigente, acordó 
nombrar vocales natos do la Comi 
sión de evaluación para la forma
ción del repartimiento general de 
utilidades que ha de regir en el 
presente año, a los señores si
guientes: 

Parte real 
Don Nicanor Balboa Barrios; 

mayor contribuyente por contribu
ción territorial, riqueza rústica, con 
residencia en este término. 

Don Polegrin Balboa Barrios, 
mayor contribuyente, por contribu
ción territorial, riqueza urbana, con 
domicilio en el término. 

Don Pédi'o Alonso Morán, mayor 
contribuyente por contribución te
rritorial, riqueza rústica, con domi
cilio fuera del término. 

Don Ramón Balboa Morayo, ma
yor contribuyente por industrial. 

Parte personal 
Parroquia de Molinaseca 

Don Luis Fernando García, cura 
párroco. 

Don Agustín Pérez Alonso, pri 
raer contribuyente por rústice. 

Don Demetrio Barrios Barrios, 
por urbana. 

Don Dictino Pérnándoz, por in
dustrial . 

Parroquia d« Riego de Ambróz 
Don Podro Celestino ItodWguez, 

Alvarez, cura párroco. 

Don Andrés Morán Viñambres 
primer contribuyente por rústica. 

Don Andrés Múñez Prada, por 
urbana. 

Don Benito Domínguez Simón, 
por industrial. 

Parroquia de Acebo. 
Don Nicanor Tabuyo Alvarez. 

primer contribuyente por rústica. 
Don Antonio Flórez Alvarez, por 

urbana. 
Parroquia de Folgoso del Monte 

y las Tejuelas 
Don Marcos Alvarez García, cura 

párroco. 
Don Miguel Morán Salso, primer 

contribuyente por rústica. 
Don Victoriano Morán Salso, por 

urbana. 
Parroquia de Paradasolana 

y Castrillo del Monte 
Don Honorino Barrio Franco, 

cura párroco. 
Don Isidoro López Blanco, pri

mer contribuyente por rústica. 
Don Ignacio López Torres, por 

urbana. 
Coadjutoría de Onamio 

Don Francisco Fidalgo García, 
cura párroco. 

Don Pedro García Mesuso, pri
mer contribuyente por rústica. 

Don Bruno Morán Tabuyo, por 
urbana. 

Don Juan Blanco de la Fuente, 
por industrial. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que 
durante el plazo de siete días pue
dan presen lar los interesados legí
timos las reclamaciones que crean 
justas, ante el Ayuntamiento. 

Molinaseca, 24 de Marzo de 1928. 
—El Alcalde, Francisco Póiez. 

Alcaldía constitucional de 
La Vega da Almanza 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice por rústica 
que en su día ha de servir de base 
a la formación del respectivo repar
timiento para el año de 1929, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteraciones en 
su riqueza individual presenten sus 
relaciones de alta en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo do quince días, acompañadas 
de los documentos justificativos de 
pago del impuesto de derechos 
reales. 

La Vega de Almanza, 30 do Mar
zo de 1938. - E l Alcalde, Bonifacio 
Pascual. 

» A»! TOi 
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Alcaldía constitucional de Valdemieda 

- r 

I 

Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28 aprobado por orden de 27 de Octubre de 19l¿7 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con ló consignado en e! mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechaiiiet! 
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Conoejo de este pueblo, en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para lu 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidaf 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de Enero de 1928. 

Número 
del 

monte 

544 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

95 metros cúbicos de madera de roble y 
20 metros cúbicos de leñas de troncos 

Duración 
del disfrute 

L año. 

Tasación 
anual 

Pesetas 

2.700,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

151,58 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y dia 

II de Abril. 

Hora 

11. 

Valderrueda, 11 de Marzo de 1928.—El Alcalde, Sergio García. 

Junta vecinal de La Velilla 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927 -28 aprobado por orden de 27 de Octubrede 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Gasa Concejo de este pueblo en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en lá adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de Enero de 1928. -

Número 
<tel 

monte 

579 

CLASE DEL APROVECHAMENTO 

10 metros cúbicos de roble y 
cúbicos de haya. 

15 metros 

Duración 
del disfrute 

1 año. 

Tasación 
anual 

Pesetas 

300,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

41,65 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y dia 

10 de Abril. 

Hoto 

12. 

La Velilla, 18 de Marzo de 1928.—El Presidente, Angel Valle. 

Junta vecinal de La Braña 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28, aprobado por orden de 27 de Octubre de 19¿ 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad oon lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamien 
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, fi 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para ! > 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenid*-
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del dm 
30 y 31 de Enero, de 1928. 

Número 
del 

monte 

762 
763 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

Caza. 
Caza. 

Duración 
de) disfrute 

o anos. 
5 años. 

Tasación 
anual 

Pesetas 

25,00 
25,60 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

22,50 
22,50 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y dia 

11 de Abril 
11 de Abril 

Horf 

9. 
9 y V 

La Braña, 19 de Marzo de 1928. El Presidente, Eduardo Fernández. 
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Junta vecinal de Valdeteja 
¡jjecación del Plan de aprovechamiento!) para el arto forestal de 1027 28, aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas so celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
cu los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOUSTÍN OFICIAL del dia 
30 y 31 de Enero de 1928. 

Número 
del 

monte 

764 
764 
765 

CLASE DEL APROVECHAMIENTO 

20 metros cúbicos de haya. 
Caza 
Caza 

Duración 
del disfrute 

1 año.. . , 
5 años . . , 
5 años. . . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

200,00 
40,00 

.50,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

32,40 
30,00 
35,00 

FECHA DE LA SURASTA 

Mes y día 

11 de Abril. 
11 de Abril. 
11 de Abiil. 

Hora 

11. 
11 y Vi 
12. 

Valdeteja, 20 de Marzo de 1928. —El Presidente, Camilo Barrio. 

Junta vecinal de Valverde 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28, aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Flan, se sacan a pública subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de Enero de 1928. . 

Número 
del 

monte 

766 

CLASE DEL APROVECHAMIENTO 

Caza. 

Duración 
del disfrute 

5 a ñ o s . . . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

25,00 

Indenni-
zaciones 

Pesetas 

22,50 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

11 de Abril. 

Hora 

13. 

Valverde, 21 de Marzo de 1928. —El Presidente, Ambrosio González. 

Junta vecinal de Villar 
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mecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28, aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 
Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamien-
to» que sé detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo en 

días y horas que en la misma se expresan, rigiendo tanto para la celebración de estos actos como parala 
^i'icución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
11 los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
1; y 31 de Enero de 1928. 

itel 
"'Unte 

774 

CLASE DEL APROVECHAMIEMTO 

Caza. 

Duración 
del disfrute 

Tasación 
anual 

Pesetas 

40,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 
25,00 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

11 de Abril. 

Villar, 18 de Marzo de 1928.—El Presidente, Jorge González. 

Hora 

10. 
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Junta vecinal de 
ViUaobispo de las Regueras 

La Junta vecinal da este pneblo, 
en sesión celebrada el día 26 de los 
corrientes, acordó dar en permuta 
a! vecino de esta localidad, José de 
Celis Pérez, un pedazo de terreno 
comunal propiedad de esta entidad 
local menor, sito en término de la 
misma, al sitio de los Cascajales de 
la Era de Abajo, de 5 áreas de cabi
da: lindante per el Oriente, con fin
ca del referido José de Celis; Me
diodía, con terreno común; Ponien
te, con carretera de León a Villa-
nueva del Arbol y Norte, con finca 
de Antonio García. Asimismo el José 
de Celis Pérez, acordó dar a este 
pueblo, en cambio del pedazo de 
terreno anteriormente descrito y 
deslindado, otro perteneciente a una 
finca de su propiedad de igual ca
bida que el anterior, o san 5 áreas, 
sito en el mismo término y sitio: 
lindante por el Oriente, con camino; 
Mediodía y Poniente, con terreno 
común y Norte, con la repetida fin
ca del José de Celis. 

Lo que se hace público para que 
si algún vecino estima perjudicados 
o lesionados sus derechos e intere
ses, pueda interponer los recursos 
que autoriza el vigente Estatuto 
municipal y demás disposiciones 
legales. 

ViUaobispo cíe las Regueras, 28 
de Marao de 1928. El Presidente, 
Nicolás Alvarez. 

Junta vecinal ele Redelga 
Esta Junta vecinal, reunida en 

Asamblea pública con la mayoría 
de los vecinos, y teniendo en cuenta 
la facultades que el Estatuto muni
cipal vigente dá a estas Juntas y 
con objeto de recaudar fondos para 
reformar el cementerio, la torre y ¡a 
escuela del pueblo, acordó ceder, en 
usufructo, a los vecinos de este 
pueblo, unas parcelas sobrantes de 
la vía pública, mediante el grava
men de 30 pesetas, que serán abo
nadas antes de sacar cada vecino su 
suerte, cuyas parcelas, lindan: la 
primera, a la Borgada con pago de 
Valcarnero y camino Astorgá, con 
el Espinal, campo común de Mi 
fiambres y pago del Aceral; la se 
gunda, Pozuelo y las Eras, que 
linda con la calle pública y camino, 
pago de arriba, campo do Miñam
bres y camino de Palacios; la terce 
ra, Eras de Abajo, que linda con 
quiñones de la Gadaña, camino de 
La Bañeza y fincas particulares; la 
cuarta, Huerga, que linda con cam
po de Palacios, pago de la Huerga 

fincas de Jacinto Alonso y pago de 
Valcarnero; la quinta, El G-atina), 
que linda con cañada de la Guadaña, 
pago de abajo, tras prado el Arne, 
con prado Arne y fincas de Salvador 
Fernández y otros, que medirán 
como quince a diez y seis fanegas. 

Los vecinos a percibir, son 44 y 
si alguno no la acepta, dispondrá de 
élla la Junta y vecinos en nombre 
del concejo. 

Eedelga, 28 de Marzo de 1928.— 
E l Presidente, Salvador Fernández. 

Junta vecinal de Odóllo 
Necesitando reunir fondos para la 

construcción de una casa-escuela, 
ateniéndose a las facultades que la 
ley concede ha decidido vender en 
pública subasta las siguientes par
celas de terrenos concejiles, sitos en 
este pneblo. 

I.0 Un prado, al sitio de La 
Cida, de 6 áreas de cabida, que lin
da N., cauce; S., senda; E . , cauce 
y 0., herederos de Gerardo Velasco; 
tasado en 100 pesetas. 

2. ° Un escobal, al sitio de Los 
Castillos, de 5 áreas con 32 centi-
áreas de cabida, que linda N., sen
da; S., tierra de José Alonso; E . , 
otra de D. Mateo Valcárcel y O., 
común; tasado en 15 pesetas. 

3. ° Otro, al mismo sitio, de 61 
áreas con 12 centiáres, que linda 
N., senda; S., con herederos de 
Aquilino del Palacio y Jacinto Co-
tado; E . , fraga y O., ídem; tasado 
en 15 pesetas. 

4. ° Un sobrante de vía, al sitio 
de La Cruz, de 3 áreas con 64 cen-
tiáreas: linda al N. , S. y O., cami
no y E . , Rosendo Alonso; tasado en 
15 pesetas. 

5. ° Otro, al sitio de La Iruela, 
de 6 áreas con 48 centiáreas: linda 
N., cauce; S. y O., camino y E . , 
fraga; tasado sn 25 pesetas. 

6. ° Otro, al sitio de la Pedada, 
de 16 centiáreas, que linda N. y, 
O., camino; S., Nicanor del Palacio 
y E . , Cecilia Blanco; tasado en 20 

S. y O., caminos y E . , Francisi-, 
Alonso; tasado en 20 pesetas. 

11. Otro, en La Cida, de i); 
centiáreas: linda N. y O:, cauce. 
S., Fabián Velasco y E . , Martii 
Blanco; tasado en 15 pesetas. 

12. Otro, en el Fiyuelo, de (. 
áreas con 30 centiáreas, que linda 
N . , cauce; S., fraga; E . , idem y 
O., José del Palacio; tasado en li" 

7. ° Otro, al Humeral, de 72 
áreas, que linda N., cauce; S., Be
nito Cotado; E . , el mismo; O., José 
Alonso; tasado en 200 pesetas. 

8. ° Otra en El Falcón, de 25 
centiáreas: linda al N., S. y O., ca
mino y E . , Serafina Martínez; ta
sada en 10 pesetas. 

9. ° Otro, en la Troncida, de 4 
áreas 60 centiáreas, que linda N. y 
S., camino; E . y O., con fragas; 
tasado en 10 pesetas. 

10. Otro al sitio de Entre cami
nos, de 16 centiáreas, que linda N. , 

13. Otro, al mismo sitio, de & 
áreas con 61 centiáreas, que linde 
N._, S. y E . , cauce y O., Vicente 
López; tasado en 15 pesetas. 

14. Otro, al sitio del Prado do 
la Fuente, de una área con 25 centi
áreas, que linda N. , camino; S. y 
O., cauce y E . , Bernardo Alvarez; 
tasado en 20 pesetas. 

Odollo, 24 de Marzo de 1928. 
El Presidente, Baldomcro Lordén. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a los se

ñores que resulten ser herederos do 
D.a Paula Alvarez Alvarez, vecina 
que fué de San Pedro de Olleros; en 
esta provincia, para que comparez
can ante la sala audiencia de este 
Juzgado municipal, sito en el Con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, oí 
día diez y seis de Abril próximo, a 
las once de la mañana, provistos ríe 
las pruebas de que intenten valerse, 
fin de contestar a lá demanda IH 
tercería de dominio que les pronu -
vió ante este Juzgado el Procma-
dor D. Luis Fernández Bey, «a 
nombre y representación de deím 
Lorenza González Alba, mayor ie 
edad, viuda y vecina del referí !o 
San Pedro; pues así está Rcord¡\M<> 
en providencia dictada en este c¡ 
por el Sr. Juez municipal suplen > 
en funciones, D. Francisco del 1¡ ' 
Alonso. 

León, 31 de Marzo de 1928. -EN 
pedito Moyay-uito moyay f f / / 

y O . . . & A f o . p . - i 3 6 
^ ANUNCIO PA.w.'lmTTT.A R 

ICULAE 

Siendo llegada la épocadel arriei 
do del puerto y limpia de la boi-' 
presa Lunilla, se anuncia en el ¥» • 
LETÍN OFICIAL de la provincia, p" 1 
el día 29 del corriente, y hora 
las dos de la tarde, bajo el tipo 
de 1.000 pesetas. 

Sotico, 7 de Abril de 1928.-1'< ' 
lixFernáddez.r-Wenceslao Alvar , 

fin fmp. de la Diputación provine-


